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Conforme al apartado 5.2 de las Bases reguladoras, para que los proyectos puedan ser subvencionados 
deberán obtener al menos el 50% de la puntuación máxima total que determine la convocatoria, y un mínimo 
del 10% de dicha puntuación total en el apartado de calidad del proyecto. 
 
Por otro lado, según lo dispuesto en el artículo 11.1 de las Bases Reguladoras, la determinación 
individualizada de la subvención se establecerá en la resolución conforme a lo que establezca la 
convocatoria, en atención al importe solicitado, al número de solicitantes que concurran y a la prelación 
entre las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración fijados en la convocatoria, adjudicando 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
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